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Introducción 

REDLACTRANS 

La Red Latinoamericana y del Caribe de Personas Trans (RedLacTrans) surgió en el 

año 2004 y en la actualidad está compuesta por 23 organizaciones lideradas por mujeres trans. 

Esta red trabaja de manera activa para asegurar que sean las propias mujeres trans quienes 

tengan la voz y la representación en los asuntos que les conciernen. Uno de sus principales 

pilares es la promoción de la inclusión y participación sin ningún tipo de discriminación, con 

un enfoque especial en la equidad de género, el respeto a las diversas identidades étnicas, de 

género, edades, países de origen y situaciones socioeconómicas y culturales. 

Actualmente, la RedLacTrans tiene presencia en Argentina, Bahamas, Belice, 

Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, 

México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana y Uruguay.  Su 

accionar se centra en asegurar el cumplimiento y ejercicio de los derechos humanos para la 

población trans a través de estrategias de incidencia política, visibilización, participación y 

fortalecimiento de las organizaciones en áreas como salud, educación y justicia. En esencia, 

su visión apunta a lograr una región donde no exista discriminación ni violencia, donde se 

respete la identidad de género y donde se garantice el acceso a los derechos económicos, 

sociales, culturales, políticos y ambientales. 

A lo largo de los años, los informes de la RedLacTrans han destacado las reiteradas 

violaciones que enfrenta diariamente la población trans, contribuyendo así a la incidencia 

política de sus organizaciones base. Además, han presentado informes como "Esperando la 

muerte” en 2016 y 2017, la "Guía de recomendaciones sobre la atención integral a la salud 

de las mujeres Trans en Latinoamérica y el Caribe" en 2019, y el "Basta de Genocidio Trans" 

en 2018, “¡Paren de matarnos!” en 2019. Es importante mencionar que durante el 

confinamiento debido a la pandemia de COVID-19, la RedLacTrans ha lanzado un informe 

virtual como "Las vidas Trans en tiempos de pandemia". En 2021, se lanzó el informe ¡No 

muero, ¡Me matan!”. Actualmente nos encontramos con el lanzamiento del Informe 
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“Perseguides en Democracia: indocumentades, excluides y marginades por los Gobiernos” 

correspondiente al año •. 

Estos informes han permitido visibilizar la difícil situación que enfrentan las personas 

trans en América Latina y el Caribe, denunciando la extrema pobreza y exclusión social 

debido a la falta de políticas públicas y voluntad política para enfrentar el estigma y la 

discriminación estructural que afecta a la comunidad trans. 

Colectivo Unidad Color Rosa 
 

Es una Organización que fue fundada en el enero del 2001, creada esta organización 

para Mujeres Trans 

trabajando en la lucha de 

los derechos humanos y 

la reducción del 

VIH/SIDA y otras ITS, 

documentando, 

trabajando, denunciando 

y dando información en 

temas específicos, en la 

ciudad de San Pedro Sula, 

siendo uno de los 

primeros colectivos para 

poblaciones claves con la misión de crear y mantener un espacio físico.  

MISION: Es mantener un espacio propio para la población Trans (Travestis, 

Transgéneras y Transexuales), que ejercen y no el trabajo sexual, organizada con el fin de 

garantizarles el acceso a una salud integral, a una educación plena orientada a su realidad con 

respecto al VIH/SIDA y Otras ITS y acceso a la justicia, a la excusa de los Derechos 

Humanos, documentando, trabajando y dando seguimiento a cualquier acto de violación, 
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atropello y todo lo que atente con la integridad física, moral y psicológica de las Personas 

Trans. 

VISION: queremos una Honduras donde seamos reconocidas como ciudadanas de 

pleno derecho, con las garantías y las obligaciones del resto de la ciudadanía. Una Honduras 

sin discriminación ni violencia, con el respeto de nuestra Identidad de Género y el acceso a 

la salud, educación 

y trabajo. 

Laborando en 

conjunto con la 

REDLACTRANS 

y con el apoyo de 

otros proyectos u 

organismos para la 

recopilación de denuncias por los abusos y violaciones a los derechos humanos y a los casos 

de muertes violentas y de odio hacia las personas Trans en Honduras, y dando seguimiento a 

estos casos para que estos no queden impune y se les dé una resolución, también dando 

seguimiento a las detenciones arbitrarias sin justificación alguna. 

Hoy en la actualidad Colectivo Unidad Color Rosa tiene bajo su sombrilla a otros 

grupos de autoapoyo en Derechos Humanos y en autoapoyo a personas afectadas e infectada 

por VIH/SIDA y otras ITS. 

 

Centro de Documentación y Situación Trans en Latinoamérica y el Caribe 

(CeDoSTALC) 

En la región, se manifiesta una falta significativa de conocimiento e información 

respecto a la situación social de la población trans. En 2015, la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos (CIDH) recomendó la recopilación sistemática de información 
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estadística sobre la violencia dirigida hacia las personas LGBT en América Latina y el Caribe. 

Las estadísticas disponibles indican que una forma extrema de estigma y discriminación 

hacia las personas trans en esta región es la violencia tanto social como institucional. 

A pesar de que la violencia afecta a toda la población de América Latina y el Caribe, 

las personas trans se ven desproporcionadamente afectadas, siendo víctimas de crímenes de 

odio y enfrentando impunidad en torno a estos actos. La presencia de VIH-SIDA entre las 

personas trans agrava el estigma social y la discriminación, actuando como una barrera que 

dificulta el acceso a servicios de tratamiento y apoyo. 

En respuesta a esta problemática, la RedLacTrans ha establecido el Centro de 

Documentación y Situación Trans de América Latina y el Caribe (CeDoSTALC). Este centro 

permite obtener información de primera mano a través de la recepción de denuncias sobre 

las violaciones y vulneraciones de los derechos humanos que afectan a la población trans en 

la región. El CeDoSTALC opera como un sistema comunitario para recopilar información, 

monitorear y responder a las barreras que obstaculizan el acceso a los derechos humanos de 

las personas trans en la región. Este sistema se basa en una plataforma virtual de recopilación 

de casos que facilita la circulación y centralización de la información entre las 

Organizaciones Trans de Base Nacional (OTBN) y la Secretaría Regional de la RedLacTrans. 

Para llevar a cabo la puesta en marcha del CeDoSTALC, la RedLacTrans ha 

organizado talleres de capacitación con el objetivo de empoderar a mujeres trans para que 

asuman roles de documentadoras de vulneraciones a los derechos humanos en sus respectivos 

territorios. Esta estrategia asegura una documentación exitosa debido al contacto directo con 

su propia comunidad. 

Situación de las personas trans en Honduras 
 

En Honduras las Personas Trans día a día siguen enfrentando un contexto de 

inseguridad y violencia generalizada y la falta de garantías a los Derechos Humanos. 
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Honduras es uno de los países más pobres de América Latina y con un bajo Estado de 

derechos, donde las violaciones a los Derechos Humanos son muy comunes. Debido a tanta 

violencia y poco acceso a los derechos es que la población Trans decide migrar externamente 

del país. 

Las personas Trans durante la pandemia Covid-19 se vieron en mucha vulnerabilidad, 

por tanta represión de parte de la policía militar, policía preventiva y municipal. La pandemia 

vino a 

retroceder  el 

trabajo 

realizado y 

avances que se 

había logrado 

durante 

mucho tiempo 

en algunos 

sectores como 

en la salud 

integral y el 

acceso a la justicia, y es de esta manera que la pandemia ínsita al único recurso en las personas 

Trans el cual es la migración debido a que como en muchos países se creó el toque de queda 

y esto limito el poder generar ingresos ya que es su único fuente de ingresos el Trabajo sexual, 

muchas de las mujeres Trans que ejercen el trabajo sexual fueron detenidas arbitrariamente 

por entes de la policía, al momento de estar en dicho trabajo, así mismo fueron desalojadas 

de sus viviendas por falta de ingresos  y es así que la pandemia del Covid-19 ocasiono mayor 

vulnerabilidad en Personas Trans. 

El 28 de junio de 2021 la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) dictó 

una Sentencia mediante la cual declaró que el Estado de Honduras era responsable por la 

violación al derecho a la vida, y a la integridad personal (artículos 4 y 5 de la Convención 
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Americana), en perjuicio de Vicky Hernández, mujer transgénero, trabajadora sexual y 

defensora de los derechos de las mujeres trans. La responsabilidad del Estado se configuró 

que existen varios indicios de la participación de agentes estatales en los hechos que habrían 

llevado a su muerte 

ocurrida en San Pedro Sula 

el 28 de junio de 2009. Al 

encontrar que la violencia 

ejercida contra Vicky 

Hernández,  fue en razón de 

su expresión o identidad de 

género, el Tribunal 

concluyó que el Estado era 

responsable por una violación a los derechos al reconocimiento a la personalidad jurídica, a 

la libertad personal, a la privacidad, a la libertad de expresión, y al nombre (artículos 3, 7, 

11, 13, y 18 de la Convención Americana), y que incumplió con la obligación establecida en 

el artículo 7.a de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer en su perjuicio. 

Históricamente en Honduras la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 

declaro culpable al estado de honduras por el crimen de odio hacia Vicky Hernández por lo 

tanto pidió y exigió al estado que cumpla con la aprobación de la Ley de Reconociendo Legal 

de las Personas Trans y la creación de becas que lleven por nombre Vicky Hernández la cual 

ya se aprobó, pero sin ser beneficiadas las Personas Trans. entre otras el estado de honduras 
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ha hecho caso sumiso a la petición de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, así 

mismo se sigue evidenciando 

violencia a los derechos 

humanos de las personas 

Trans. 

La vida de las 

personas Trans en Honduras 

sigue siendo la misma que en 

años anteriores la violencia 

se incrementado principal 

factor son las religiones quienes promueven el odio y discriminación, debido a el movimiento 

para el cumplimiento de las recomendaciones y sentencia brindada por la Corte 

Interamericana De Derechos Humanos (CIDH), por el caso de Vicky Hernández vrs 

Honduras que la cual se ha venido realizando por parte de las diferentes organizaciones de 

Personas Trans en este año 2022. 

En Mayo del 2022 la Señora Presidenta Xiomara Castro de Zelaya realizo una 

disculpa pública por el no cumplimiento a las recomendaciones brindadas por la Corte 

Interamericana de los Derechos Humanos la cual fue dictada la sentencia durante el mandato 

del gobierno del presidente Juan Orlando Hernández, la actual presidenta se comprometió a 

dar seguimiento y  cumplimiento con las mismas, hasta el momento no se le ha dado 

cumplimiento, en 

dicha disculpas 

públicas  

estuvieron 

presentes  todas 

las 

organizaciones de personas Trans a nivel nacional, siendo sede principal Colectivo Unidad 

Color Rosa. 



                      

8 
 

Las mujeres Trans siguen viviendo una situación muy difícil, sin acceso a un trabajo, 

el acceso a la educación y la salud es mínimo, viven en mucha pobreza, sufriendo de 

discriminación, violación, exclusión y migración forzosa interna y externa, todo ello con poca 

respuesta del Estado ante tal situación. 

 

Metodología para el relevamiento de casos 

Este informe es el resultado del trabajo realizado por las activistas de la RedLacTrans, 

quienes han documentado las constantes violaciones a los derechos humanos que 

enfrentamos día tras día. El objetivo de este esfuerzo es hacer visibles estas vulneraciones, 

ofreciendo un vistazo de la realidad en la región. Este trabajo ha dado lugar a numerosos 

informes que abordan la situación de las personas trans en diversos territorios, así como a 

seis informes regionales: 

• El informe titulado Esperando la muerte, corresponde al período 2016-2017; 

• Basta de genocidio trans, corresponde al período 2018; 

• Paren de matarnos, corresponde al período 2019-2020; 

• Las vidas trans en tiempos de pandemia, corresponde al año 2020; y 

• No muero, ¡me matan!, corresponde al período 2021. 

• El presente informe, titulado Perseguides en Democracia: indocumentades, 

excluides y marginades por los Gobiernos, corresponde al período 2022. 

Todos estos informes se han convertido en herramientas sólidas para revertir los 

históricos contextos de violencia y estigma que nuestra población ha experimentado. 

En términos de la recopilación de datos, es importante señalar que el proceso se ha 

dirigido a compensar la obvia falta de información pública sobre la situación de las personas 

trans en América Latina y el Caribe. Esto es particularmente urgente en contextos donde los 

Estados no solo no abordan esta carencia ni fomentan la participación de las organizaciones 
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trans en la recopilación de datos, sino que tampoco colaboran al sistematizar la información, 

lo que también plantea desafíos para futuros análisis. 

Aunque los datos recopilados son reales y concretos, resultan insuficientes para 

capturar completamente la realidad, ya que es imposible registrar exhaustivamente todas las 

violaciones a los derechos humanos que las personas trans experimentan diariamente en 

nuestra región. Esto puede deberse a diversos motivos, entre ellos el alarmante nivel de 

vulneración de nuestros derechos, la invisibilidad tanto por parte de individuos como de los 

Estados, las barreras para acceder a la justicia y, en general, la acción estatal y la falta de 

confianza en ellas por parte de la población afectada. 

Como ya se explicó al presentar la metodología utilizada en la elaboración de los 

informes regionales de 2016-2017 y 2018, todos los informes son el resultado de un esfuerzo 

conjunto entre las Coordinadoras Nacionales. Para hacer esto posible, las Coordinadoras 

Nacionales de la RedLacTrans establecieron en abril de 2017, durante el Taller Regional en 

Buenos Aires, los criterios para cada una de las subregiones: Cono Sur, Andina y 

Centroamérica. Estos criterios guiaron la recopilación, documentación y sistematización de 

casos. 

En ese mismo evento, se revisó y validó la herramienta para documentar casos de 

violaciones, que fue adoptada de manera unánime por todas las Organizaciones Trans de Base 

Nacional. A partir de esta base, la RedLacTrans desarrolló un software que se adaptaba a las 

necesidades de nuestra población. Sin embargo, a finales de 2018, la seguridad de este 

software fue comprometida, lo que llevó a su discontinuación por parte de la empresa 

creadora. En respuesta, la Secretaría Regional de la RedLacTrans se propuso crear una 

plataforma propia que ha estado funcionando de manera regular desde mayo de 2019. 

En mayo de 2017, la RedLacTrans llevó a cabo un taller de capacitación sobre 

documentación de casos de violaciones de derechos humanos en San Salvador, El Salvador, 

donde las defensoras de derechos humanos de América Latina se formaron en la recopilación 

y el registro de casos en el sistema virtual. Este taller marcó el inicio de un proceso de 
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documentación basado en el uso de herramientas estandarizadas en todos los países, para que 

la documentación en la región se realice bajo los mismos criterios. 

Dos meses después, se inició la documentación piloto en 17 países. Las activistas de 

cada organización de base nacional comenzaron a recopilar casos de violaciones de derechos 

humanos de mujeres trans, basándose en la información disponible en sus respectivos 

territorios. 

Es importante destacar el profundo conocimiento que las Organizaciones Trans de 

Base Nacional tienen sobre la información a recopilar en sus territorios, ya que las activistas 

trans viven allí y también sufren violaciones de sus derechos. En estos mismos lugares, 

trabajan para desarrollar enfoques de intervención ante la falta de respeto a sus derechos, lo 

que les permite compartir información "de primera mano". 

Además, las tareas de registro fueron coordinadas y supervisadas desde la Secretaría 

Regional en Buenos Aires, Argentina. Como parte del seguimiento del proyecto, se llevaron 

a cabo dos reuniones presenciales para identificar obstáculos y lecciones aprendidas en los 

primeros meses, en los Talleres Subregionales de Incidencia Política en Quito (septiembre de 

2017) y Ciudad de México (octubre de 2017). 

A partir de los datos y análisis de cada organización de base nacional, se pudieron 

elaborar los informes regionales "Esperando la muerte", "Basta de genocidio trans", "Paren 

de matarnos", “No muero, ¡me matan!” para los períodos 2016-2017, 2018, 2019-2020 y 

2021, respectivamente. 

Es por estos motivos que este informe refleja un análisis situacional de las violaciones 

de derechos humanos que enfrentan las personas trans en la región, y presenta una serie de 

recomendaciones dirigidas a los Estados de las Américas para que tomen las medidas 

necesarias para garantizar el disfrute efectivo de todos los derechos para las personas trans, 

que durante mucho tiempo nos han sido negados. 
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Violaciones a los Derechos Humanos de las Personas Trans durante el año 

2022 

a. Vulneraciones al Derecho a la Salud 

 

En los establecimientos de salud no se brinda un trato adecuado, sigue dándose la 

discriminación y estigma por la Expresión e Identidad de Género. 

También existen algunos Servicios de Atención Integral que reconocen el nombre con el 

cual se identifican las personas TRANS, no asido gran avance en cuanto al trato que recibe 

la población TRANS de nuestro país. Por qué con solo ir a un hospital público y se observa 

que es una paciente 

TRANS lo primero que 

hacen sin 

consentimiento 

informado es realizarle 

la prueba para detectar el 

VIH, para salvaguardar 

sus vidas. Prefiriendo en muchos casos acudir al sistema de salud privado que a un público 

donde se discrimina por su identidad de género, muchas de estas personas Trans no acceden 

a ningún servicio de salud por estos factores que es el estigma y la discriminación 

preferiblemente automedicándose y arriesgando sus vidas. 

En ninguno de los establecimientos públicos y privados no cuenta con un servicio de 

procesos hormonal, la mayoría de las personas trans recurre a la automedicación para un 

proceso de transición para feminización, no existe un servicio de endocrinología. 

Cabe mencionar que los logros obtenidos a el respeto al nombre y expresión de género 

en algunos establecimientos de salud, como las clínicas Vigilancia Centinela de Infecciones 

de Transmisión Sexual (VICITS) de San Pedro Sula, Puerto Cortes y CIS de Ceiba Atlántida 

y otros, a través de sensibilizaciones brindadas de parte de la Organización Colectivo Unidad 



                      

12 
 

Color Rosa, hasta los momentos el estado de Honduras no ha aprobado ninguna normativa o 

resolución la cual beneficie a las personas Trans. 

b. Vulneraciones al Derecho a la Educación 

 

En derecho a la educación la situación de las personas TRANS ha mejorado en cuanto a 

años anteriores en lo cual por su identidad de género no eran aceptadas y muchas veces estas 

tenían que dejar los centros educativos de educación media. Hoy en día no es una exigencia 

ni se le obliga a una 

persona TRANS a 

tomarse fotografías 

con una imagen 

contraria a la cual 

ellas identifican, 

debido a casos que se 

han denunciado y se ha obligado a instituciones a aceptar la imagen con la cual se identifica 

la persona Trans, pero hoy en día las que han continuado su secundaria lo han realizado en 

instituciones privadas, ya que en estás no hay estas limitantes, también a través de 

sensibilizaciones o capacitación que se han brindado en diferentes instituciones del país, por 

parte de la OTBN. 

Las personas Trans que lograron su Educación primaria lo han realizado en su infancia 

en la cual aun no se han sometido a un proceso de transición, no continuando con la 

secundaria por el estigma y discriminación que son los factores principales que dificultan la 

continuación de la educación escolar, por esta situación es que en ocasiones no pueden 

solicitar un empleo por que en algunas micro o pequeñas empresas no son tomadas en cuenta 

por la poca educación  

En Honduras no existe ninguna legislación para las Personas Trans. 
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En la información del Centro de Documentación y Situación Trans de América Latina y 

el Caribe (CEDOSTALC) recopilada de 39 casos del año 2022 se observa que el nivel de 

instrucción alcanzados, es de un 36% en primaria completa, y el 31 % es de secundaria 

incompleta, siendo un índice muy bajo de personas Trans con un nivel de Instrucción, los 

cuales se pueden observar en el siguiente grafico;  
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violento o hasta la muerte, en muchas zonas en las diferentes ciudades del país donde se 

ejerce dicho trabajo son sometidas a la extorción por parte de los grupos criminales o maras 

y pandillas, es de esta forma que pueden ejercer el trabajo sexual aun siendo víctimas de 

violencia física o agresiones por parte de estos grupos, tampoco existe una legislación que 

ampare el trabajo sexual. 

Por lo tanto, se ven obligadas a la migración interna o externa del país. 

Esta problemática sigue siendo hasta el día de hoy mínimas estas oportunidades en 

microempresas, así como el 

sistema no formal de la 

economía, dejando ingresos 

que no cubren las 

necesidades básicas, son 

pocas las personas Trans que 

tiene la oportunidad. 

Las Personas Trans 

que tienen la oportunidad de 

tener un trabajo informal como en; tiendas, comedores, salones de belleza, vendedoras 

ambulantes, trabajadoras domésticas, estas también de una u otra forma son violentadas a sus 

derechos como a un sueldo muy bajo del salario mínimo, también existe mucho la violencia 

verbal. 

En la información del Centro de Documentación y Situación Trans de América Latina 

y el Caribe (CEDOSTALC) recopilada de 39 casos del año 2022 se observa que el nivel de 

personas Trans que tienen un trabajo formal es el 0% , Trabajo Informal es el 18% y Personas 

Trans que Ejercen el Trabajo sexual es de un 36% , los cuales se pueden observar en el 

siguiente grafico;   
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c. Vulneración al Derecho a la Justicia 

 

Las personas Trans en Honduras no cuentan con normativa específica para la protección 

de las personas Trans, la única norma 

jurídica que reconoce los derechos 

de las personas Trans es el Código 

Penal en el artículo 211, que es el que 
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género. 

Con la creación de este código 

penal se sigue castigando la 

discriminación por orientación 
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sexual e identidad de género contenido en el artículo 211, pero la pena disminuyo de 1 a 3 

años. 

Las leyes hondureñas establecen claramente que todos somos iguales ante la ley (artículo 

60 constitucional). El estado debe ser garante de que esto se cumpla especialmente con los 

grupos vulnerables quienes tienen el derecho de vivir en paz y armonía, el cual no se respeta 

ni es cumplido. 

En la primera estación de policía preventivas se ha violentando los derechos a la persona 

trans, sobre todo si es una denuncia en tiempo nocturno una persona trans que ejerce el trabajo 

sexual, ya que son atendidas por los mismos policías y no por la fiscal de turno, esto provoca 

la falta de respeto de autoridades correspondiente. 

En el Ministerio Público y el Módulo de Atención Integral Especializado (MAIE) se ha 

brindado sensibilizaciones 

a los operadores de 

justicia, pero aún se siguen 

violentando los derechos 

de las personas Trans. 

Cabe mencionar que en 

la OTBN las denuncias que 

se han tomado y han 

interpuesto ante la Unidad 

de Impacto Ministerio 

Publico se ha brindado 

acompañamiento de parte 

de la Documentadora y coordinadora de la organización, también consiste en brindar 

asesoramiento y seguimiento a los casos tomando la información sobre los hechos y así 

acompañando la victima a presentar la denuncia formal. 
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La asesora jurídica y otras compañeras que toman denuncias de la OTBN también son 

encargadas de dar acompañamientos a presentar la denuncia ante el órgano que corresponda, 

en muchos casos las víctimas no acceden a interponer una denuncia después de relatar los 

hechos por el temor a las persecuciones, estas quedan como una queja en la base de datos en 

la organización y en la plataforma de la CeDoSTALC. 

En la información recopilada en el Centro de Documentación de la Situación Trans en 

América Latina y el Caribe (CEDOSTALC) son 39 casos de violaciones y abusos a los 

Derechos de la persona Trans, de los cuales de 21 se logró que, si interpusieran la denuncia 

formal con un porcentaje de 46% y 18 no interpusieron la denuncia, con un porcentaje de 

54%, los cuales se pueden observar el siguiente gráfico: 

 

 

d. Vulneraciones al Derecho a la Vida y a la Integridad física 
En Honduras la persecución a las personas trans es muy frecuente ya que existe la falta 

de conocimientos o información y aceptación de la población en general. Y es de esta manera 
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que se ven obligadas a una migración interna y externa del país, si en estos casos no se logra 

migrar se convierte en agresiones físicas continuamente hasta llegar al transfemicidios.  

Esta situación de casos de violación o abusos a  los derechos Humanos de las personas 

Trans se da 

comúnmente 

por  

individuos 

civiles, todo 

esto se ha 

dado debido 

a la 

discriminación y estigma que se vive a diario y por grupos antisociales, maras y pandillas, 

estos escenarios de violencias se dan más en la calle o villa pública zonas de trabajo sexual, 

en los cuales es muy frecuentes las agresiones físicas, golpizas por el hecho de que en 

ocasiones no obtiene dinero para pagar las extorciones de parte de estos grupos antisociales 

con conductas delictivas.  

En la mayoría de las personas trans de las áreas rurales desconocen el apoyo o 

asesoramiento jurídico que brindan las organizaciones de sociedad civil o la ruta crítica para 

interponer una denuncia y también así mismo hay muchas denuncias que no se evidencian. 

En Honduras se sigue viviendo la misma situación en la cual las religiones se interponen 

a la aprobación de leyes, de esta forma ellos también fomentan el estigma, discriminación y 

la violación a los derechos humanos hacia las personas trans, es uno de los principales grupos 

opositores. 

Desde el año 2013 el Colectivo Unidad Color Rosa (CUCR), primer organización 

TRANS   reconocida por el estado; está trabajando en el anteproyecto de ley de 

reconocimiento legal de las personas Trans, normativa que vendría a ser el respaldo que la 

personas TRANS de Honduras necesita para el pleno goce de sus derechos, si bien es cierto 
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esta tiene ya años elaborada ha sido casi imposible de alguna forma generar el ambiente 

favorable para que las autoridades en el Congreso Nacional aprueben esta normativa, los 

niveles de intolerancia hacia la personas TRANS en nuestro país son enormes, esto queda 

claro cuando el gobierno se dedica a generar normas que son específicamente 

discriminatorias contra la personas Trans, esto es quizás por los profundos niveles de control 

que tiene el Gobierno sobre las autoridades estatales las organizaciones de carácter religioso. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos emitió la sentencia del caso de Vicky 

Hernández vrs Honduras en el año 2021 al Gobierno de Honduras la pronta aprobación del 

anteproyecto de Ley de reconocimiento legal de las personas trans.  

En la información del Centro de Documentación y Situación Trans de América Latina y     

el Caribe (CEDOSTALC) recopilada en el año 2022 se observa que las principales 

violaciones y abusos es la Discriminación con un índice de 54%, Asesinatos y crímenes de 

odio 15%, intimidación o amenazas un 10%, en el siguiente gráfico se observan los tipos 

principales de abusos, violaciones y transfemicidios de las Personas Trans; 
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Recomendaciones al Estado de Honduras 
 

➢ Aprobación del anteproyecto de Ley reconocimiento legal de las personas trans, 

para obtener Derechos igualitarios y respeto a los mismos.  

 

➢ Creación de una oficina regionales en Honduras para la atencion integral para 

poblaciones claves y vulnerables. 

 

➢ Creación, segumiento y aprobacion de politicas publicas a favor de las personas 

Trans. 

 

➢ Debe reconocerse el derecho a la salud integral que tiene toda persona TRANS sin 

distinción que la atención médica sea pública o privada, para ello el Estado debe girar 

por medio de la secretaria de Salud las ordenanzas que sean necesarias a fin de que 

se protejan los derechos más fundamentales. 

 

➢ Es importante la Modificación al delito de femicidio en el congreso Nacional para 

que incluya a las mujeres TRANS y con la participación de algunas Coordinadores 

de organizaciones que trabajan con personas trans. 

 

➢ Inclusión de las personas trans en la elaboración de proyectos ya sean elaboradas por 

el Gobierno de Honduras como las diferentes Municipalidades a nivel nacional. 

 

 




